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S U M A R I O
G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO

Orden confirmando la separación del servicio y su 
baja en el Escalafón del ex Agente del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia D. Enrique Figueroa 
Cermeño.—Página 424.

Otra id. D. Luis Donaire Arroyo.—Página 424.
Otra disponiendo id. Agenté id. D. Carlos Arizinendi 

Veyán.—Página 425.
- Otra id. D. Tomás Prieto Melgar.—Página 426.

Otra id. a D. Francisco Pascual Paredes.—Fág. 425.
Otra id. a D. Enrique Olivares Barba.—Página 425.
Otra imponiendo el correctivo que se indica al Agen

te Auxiliar del Cuerpo de Investigación y Vigi
lancia D. Julio Ubeda Maldonado.—Página 425.

Otra disponiendo sean dados de baja los Agentes 
Auxiliares Interinos del Cuerpo de Investigación 
y .Vigilancia D. Rogelio. Roncero Vidal y otros—  
Página 425.

Otra nombrando Agentes Auxiliares Interinos del 
Cuerpo de Investigación y Vigilancia a D. Nicolás 
Toranzo González y otros.—Páginas 425 y 426.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

MOVILIZACION.—Orden ampliando la norma 4.a de 
la Orden de llamamiento del 4.° trimestre de 1928 
en el sentido de que han de incorporarse precisa
mente a Cuerpos de Infantería— Página 426.

ORGANIZACION— Or den creando una Comandan-

fia'de Ingenieros que se denominará de “Levan- 
e”, a la que pasan destinados D. José Tejero Ruiz 

y otro.—Página 426.

SUELDOS.—Orden disponiendo que la ampliación 
dada al artículo 11 de la Orden de 21 enero último 
XB. 0. núm. 458), por Orden de 5 abril" pasado 
l  P\núm- 534), comprende a los Batallones de 
Trabajadores Especialistas del Servicio de Recu
peración de Automóviles.—Página 426.

Ascensos,—Orden rectificando la Orden de 5 del ac.

t-ua! (B. O. núm. 8), respecto al empleo de D, Fe* 
lipe García Ufano.—Página .426.

Otra confiriendo empleo de Teniente al Alférez de 
Infantería D. Benjamín Espinosa García.—Pági- v 
na 426.

Otra id. empleo de Sargento provisional a los Cabos 
don Sabino Martín Palomo y  otros.—Página 427.

Otra confirmando el empleo de Alférez a los Briga
das de Caballería I>. Alvaro González Barba y 
otros.—Página 427.

Otra concediendo empleo de Teniente provisional de 
Artillería a los Alféreces D. Miguel Zurita Barrio 
y otros.—Página 427.

Otra id. Sargento, provisional de Artillería a los Ca
bos Marcelo Romero y otros.—Página 427.

Otra id. empleo inmediato al Comandante de In
genieros D. Antonio Valcarce.—Página 427.

Otra id. al Teniente id. D. Manuel Povedano Arro
yo.—Página 427.

Otra id. id. provisional a los Alféreces id. D. Manuel 
Borras París y otros.—Página 427.

Otra id. Sargento provisional a los Cabos de S. M. 
Plácido Cea Mato y otros.—Página 427.

Otra id. Brigáda a los Sargentos dé La Legión don 
Victoriano Sánchez Calvo y otros.—Página 426.

Otra id. empleo inmediato al Cabo id. José Alonso 
Pedregosa.—Página 428.

•í
Ayudante.—Orden nombrando Ayudante de Campo
‘ del Excmo. Sr. General D. José Baigorri Aguado, 

al Comandante de infantería D. Mariano Gómez 
de las Cortinas y Atienza.—Página 428.

Cese.—Orden disponiendo cese en el cargo de Go
bernador Militar de Guipúzcoa el Coronel de Ar
tillería D. Alfonso V-elarde Arríete.—Página 428.

Destinos.—Orden disponiendo que el Coronel de 
E. M, D. Luis Madariaga Espinosa continúe des
tinado en el Cuartel General de S. E. el Generalí
simo.—Página 428. '

Medalla de Sufrimientos por la Patria.—Orden con- ; 
cediendo' esta condecoración a D. José Luís Reboi- 
ro Sáenz y otros.—Páginas 428 a 430. :

MUitarizacioiu—Orden militarizando en las indua*
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trias que Indica a Félix Ronda Valbuena y otros.— 
Páginas 43® y 431.

í©miramiento.— Orden nombrando Gobernador Mi
litar dé Guipúzcoa al Exorno. Sr. General de Bri
gada D. José-Baigorri A guado—Página 432.

Oficialidad de Complemento. (Antigüedad).—Orden 
asignando la antigüedad que indica al Teniente 
de Complemento de Infantería D. Martin Rivas 
Buitort.—Página 432. •

(Ascensos).—Orden confirm ando el empleo de Bri
gada de Complemento de Infantería al Sargento 
den Gerardo Mahíquez.—Página 432.

Otra ascendiendo a Teniente de Complemento de 
Artillería a los Alféreces D. Emilio Martínez Ga
ña va te y otros.—Página 432.

Otra id. Alférez de id. id. al Brigada D. Rafael Hie
da  Barrón.—Página 432.'

Otra id. id. d.e Ingenieros a los Brigadas D. Ignacio 
González Reyes y otros.—Página 432.

Otra id. Teniente id. de Intendencia al Alférez don, 
Roberto Siíyestrom.—Página 432.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO

Ascensos.—Orden dejando sin efecto el ascenso a 
Teniente del Alférez provisional de Infantería don 
Miguel de Miguel Blanc.—Página 432. '

Destinos.—Orden asignando los destinas que indic^ 
al Jefe y. Oficiales de Infantería J>. Ricardo Ena
morado Alvarez Castrillón y  otros.—Fágs. 432 y 433.

Otra id. a los Oficiales de id. D. Pelegrín Rodríguez 
Muñoz y otros.—Página 433.

Otra id. a los Suboficiales id. D. Manuel Veiga Gon
zález y otros.—Página 433.

Otra id. al Teniente id. D. Cayetano.Muñoz Martí
nez.—Página 433.

Otra id. al personal asimilado D. Franco Guitart 
Sevilla y otros.—Páginas 433 y 4*34.

Otra id. al Auxiliar Administrativo D. Jesús Orozco 
y otro.—Página 434.

Otra id. a los Maestros Herradores D. Eustasio Mar-* 
tín Bermejo y otros.—Página 434

SUBSECRETARIA DE MARINA

VESTUARIOS.—Orden disponiendo quede rebajado 
en un año el límite de duración del vestuario fa 
cilitado al personal de Infantería de Marina que 
se encuentra destinado en las Fuerzas del Bloqueo 
y embarcadas en .los Destructores.—Página 434.

Ascensos.—Orden ascendiendo al empleo inmediato 
al Capitán de Fragata D. Ramón Ozámiz Lastra 
y otros.—Página 434.

SUBSECRETARIA DEL AÍRB*

Ascensos.—Orden rectificando la de 4 de% mayo 
último (B. O. núm. 562), que concede empleo 
de Teniente provisional de Aviación á D. Emiliano 
Muñoz, en el sentido de que su nombre es com o 
indica.—Página 434. -

Bajas.—Orden disponiendo cause baja en el Servi
cio de Antiaeronáutiea eí Alférez de Complemento 
de Artillería D. Ramón Garalt Mata.—Pag. 434.

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION X  
RECUPERACION

'Destinando a los Jefes y Oficiales de Artillería dea 
Antonia Gómez y ©tro,-—Páginas 434 a 430.

Id. al Alférez de Complemento dé id. D. José Burgo® 
Morena,—Página . 43$. ' . y- -

ADMINISTRACION CENTRAB:

INDUSTRIA Y  COMERCIO.—Subsecretaría.—Modifi
cando el Reglamento para el Reconocimiento da 
las Embarcaciones Mercantes, vigente.—Página 430.

ANEXO UNICO.—-Anuncios oficiales, anuncios par
ticulares y edictos y requisitorias. — Páginas 67 
y 63.

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE O R D E N  

'PUBLICO

ORDENES.
Visto él expediente- de revisión 

de separación i n s t r u i d o  al ex 
Agente de primera clase del Cuer
po de Investigación y Vigilancia 
don Enrique Figueroa Cermeño, 
de conformidad con el dictamen 
emitido por el Abogado del Es
tado, Asesor Jurídico en este Mi
nisterio, y a propuesta del Exce
lentísimo Sr. Jefe del Servicio Na
cional de Seguridad, acuerdo con

firmar la separación del expresado 
funcionario del Cuerpo a que per
tenece y su baja definitiva en el 
escalafón, por estar comprendida 
su actuación em el Decreto núipe- 
ro 108 de la Junta He Defensa Na
cional y Decreto Ley de 5 de di
ciembre de 1936,

ValTadoliS, 2 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.

MARTINEZ ANÍBO.

Visto el expediente de revisión 
de separación i n s t r u í d o al ex 
Agente de segunda clase del Cuer
po de Investigación y Vigilancia

. don Luis Donaire Arroyo, de con*
] formidad con el dictamen emitido 
por el Abogado del Estado, Ase
sor Jurídico en este Ministerio, y. 
a propuesta del Excmo. Sr. Jefe 
del Servicio Nacional de Seguri
dad, acuerdo confirmar k  sepa
ración del expresad© funcionario 
del Cuerpo a que pertenece y su . 
baja en *1 escalafón, por estar 
comprendido en el Decreto nume
ro 108 de la junta de Defensa Na
cional y Decreto Ley de 5 de di
ciembre de 1936.

VaBadoüd, 3 de julio de 1938*—< 
II Año Triunfal.

MARTÍNEZ ANIDO, .
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Visto el expediente instruido pa
ra averiguar la actuación antes y 
después del Glorioso Movimiento 
Nacional del Agente de tercera 
clase del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia don Carlos Arizmen- 
di Veyan, de conformidad con el 
dictamen, emitido por el Abogado 
del Estado, Asesor Jurídico en es
te Ministerio, y a propuesta del 
Excelentísimo Sr. Jefe del Servi
cio Nacional de Seguridad, acuer
do la separación del expresado 
funcionario del Cuerpo a que per
tenece y su baja definitiva en el 
escalafón, por hallarse incursa su 
actuación' en el Decreto número 
108 de la Junta de Defensa N a
cional y^Decreto Ley.de 5 de di
ciembre de 1936.

Valladolid, 3 de julio de 1938.— 
II Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO,

Visto el expediente gubernativo 
instruido al Agente de segunda 
clase del Cuerpo de Investigación 
y Vigilancia don Tomás Prieto 
Melgar, de conformidad con el 
dictamen emitido por el Abogado 
del Estado,, Asesor Jurídico del 
Ministerio de Orden Público, y a 
propuesta del Excmo. Sr. Jefe del 
Servicio Nacional de Seguridad, 
acuerdo la separación del expresa
do funcionario del Cuerpo a que 
pertenece y su baja definitiva en 
el escalafón, en virtud de lo dis
puesto en el articulo 378, apar
tado 3v- del Reglamento provisio
nal Orgánico de h  Policía G u
bernativa, ñor hallarse incurso el 
expedientado en el Apartado 1.2 
del artículo 374 del referido Re
glamento.

Valladolid, 2 de julio de 1938.— 
II 'Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.

Visto el expediente instruido a- 
vários funcionarios del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia de la 
plantilla de entre ellos
el Agente de tercera clase del ex
presado Cuerpo, don Francisco 
Pascual Paredes, de conformidad 
¿0n el dictiunfn emitido por el 
ÍAfeogádo dél Estado, Asesor Ju~ 
ií4ido de este Ministerio, he acor
dado la separación del expresado 
funcionario del Cuerpo a que per- 
t e n ^  y su baja definitiva en el 
escalafón del ipismo.

Valladolid, 23 de junio de 1938. 
II Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.

Visto el expediente instruido a 
varios funcionarios del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia de la 
plantilla de Zaragoza, entre ellos 
el Agente de primera clase del ex
presado Cuerpo, don Enrique Oli
vares Barba, de conformidad con 
el dictamen emitido por el Abo
gado del Estado, Asesor Jurídico 
de este Ministerio, he acordado la 
separación del expresado funcio
nario del Cuerpo a que pertenece 
y su baja definitiva en el escala
ron del mismo.

Valladolid, 23 de junio de 1938. 
II Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.

Visto el expediente instruido a 
Varios funcionarios del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia de la 
plantilla de Zaragoza, entre ellos 
el Agente Auxiliar de tercera cla
se del expresado Cuerpo, don Ju
lio Ubeda Maldonado, de confor
midad coñ el dictamen, emitido 
por el Abogado del Estado, Ase
sor Jurídico de este Ministerio, he 
acordado imponer al citado fun
cionario el correctivo de un año 
de suspensión de empleo y sueldo, 
como incurso por su actuación an
tipatriótica y contraria al Glorioso 
Movimiento Nacional, en él De
creto-núm. 108 de la Junta de De
fensa Nacional y Decreto Ley de 
5 de diciembre de 1936, siéndole 
de abono el tiempo que haya lle
vado en dicha situación, aunque 
sin reconocerle derecho alguno al 
percibo de cantidad por la dife
rencia* si la hubiere, entre el año 
de suspensión que he acordado y 
el tiempo que, efectivamente, ha 
llevado en suspenso.

Valladolid, 23 de junio de 1938. 
II Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.

Con esta fecha he dispuesto 
sean dados de baja los señores que 
a continuación se expresan, los 
cuales fueron nombrados Agentes 
Auxiliares Interinos del Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia, con 
arreglo a lo dispuesto en la Or
den publicada en el* BO LETIN 
O FICIAL DEL ESTADO de le
cha 23 de diciembre último y cu
yas bajas obedecen a renuncia u 
otras causas-
Número

28.—-Rogelio Roncero Vidal.
. 42.—Andrés Matías Martínez.

w
69-2.2.—Antonio Redondo Gon« 

tán.
96.—Manuel Ramírez Arellano 

Rubio.
111.—Benito Santisteban M artín.' 
249.—Baltasar Alonso Manrique# 
257.—Gerardo Azanza Baquedano# 
270.—Miguel Moreno Garrido.
272.—Santiago Redondo Arroyo. *
273.—Angel Lajo Rodríguez.
274.—Constancio Velázquez Váz* 

quez.
275.—Néstor Sancho Arroyo.
293.—Julio Manuel Cerrillos Vi*

gil.
296.—José Vallejo Ramón.
335.—Manuel Jiménez García. 
359.—Alfredo Velasco Rodríguez* 
380.—Enrique González RodrL 

guez.
384.—A  g u s t í n Domínguez G a* 

lindo.
386.—Francisco Aragonés Cano* 
392.—Julio Sánchez Sánchez.
451.—Mariano Urzáiz Escribano*, 
563.—Manuel España Martínez, > 
567.—Alberto Nieto Tejedor. 
570.—Agustín Ríos Bozarelli. 
574.—Antonio Carayaca Toledano* 
583.—Antonio. Sibajas Rojas.
621.—Francisco Bermejo Iglesias* 
659.—José Beltrán Morchón.
662.—Eduardo E l í s e o  Guerrero 
662.—Eduardo Elíseo Guerrero 

Pérez.
738.—Fernando Hernández Al* 

mendros.
791.—Enrique Tovar LTrdanoz. 
802.—Francisco Gaspar García, 
8Í0.—Francisco Gómez Núñez. 
840.—Dionisio Antón Roldán.
862.—Vicente Hernández Reinal, 
878,—Joaquín Cornide Alberola.: 
888.—Angel López Jiménez. \ 
907.—Emilio Oliver Fernández.

Lo que en cumplimiento de la 
disposición antes citada, se publL 
ca para general conocimiento.

Valladolid, 21 de julio de 1938* 
III Año Triunfal.—El Ministro d« 
Orden Público. P. A., El Subse-* 
cretario, Juan Oller.

Con arreglo a lo establecido en 
la Orden de fecha 17 de diciem^ 
bre del año próximo pasado, pu* 
blicada en el BO LETIN  OFI
C IA L D EL ESTADO del día 23. 
del mismo mes y año, este Minis* 
terio de Orden Público, a prqpues* 
ta de la Jefatura del Servicio Na* 
cional de Seguridad, ha tenido a 
bien nombrar Agentes Auxiliares 
Interinos del Cuerpo de Investí* 
gación y Vigilancia, con la gratí* 

’ncación de tres mil setecientas
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cincuenta pesetas anuales, sin  ad 
quirir- derechos de n in g u n a  clase, 
a-,los señores que a continuación 
se expresan:
Número
70.—D o n  N ico lás T oranzo  G o n 

zález.
71.—D o n  V aleriano  del Barrio 

M artín .
72..—D on  A dolfo  Rodríguez A r-' 

tiles.
73.—D on  C arlos A zn ar M ontero .
74.—D on  R afael Espejo Saavedra 

A nguila .
75.—D on Ricardo Ruiz de la H e 

rrén  Fernández Q uincoces.
76.—D on  R icardo Piney G u tié 

rrez.
77.—D on  José M oya López.

- 78.—D o n ,L u is  Fabello A lvarez. 
79.—D o n  Jesús López A rias.

- 80.—D -o n  G regorio  G u tié rrez
Calvo.

81.—D on  Pablo de la Peña Beljo.
82.—D o n  C é s a r  Sánchez San 

José.
83.—D on  Jacin to  V idal Rivas.
84.—D o n  D anie l O rera  Jim eno
85.—D o n  A n ton io  Rpiz O rtiz . -
86.—D o n  R afael D elgado  Piñero.
87.—D o n  C elestino  A ngel M i

ran d a  Pérez.
88.—D o n  V icente H ern án d ez  C a 

renas.
89.—D o n  Emilio Jim énez R odrí- 

. guez.
90.—D on  Francisco C ardo  V er- 

gara.
91.—D on F em an d o  Perrero  Co- 

viella.
92.—D on Francisco R a m o s  Iz 

quierdo.
93.—D on  Tom ás G onzález A l

cántara.
94.—D on  Jesús G arcía T ejerina .
95.—D on Rafael C hinchilla Es

cribano.
96.—D o n  A lfonso V illarrub ia  

Fernández.
97.—D on Tom ás R odríguez C ó r

doba.
98.—D o n  José G arcía Ruiz de la 

Fuente.
99.—D on Francisco Sánchez M ar

tín.
100.—D o n  E duardo Casado C o r

tés:-
101.—D on V icente Gorc(on de la 

Fuente'.
102.—D o n  M anuel Romo Ledesma-
103.—D o n  Eulalio  d e l  Cam po 

Sánchez.
104.—D on  E duardo  San Juan  Pa

redes,

105.—D o n  Félix G onzález de los 
Ríos.

106.—D on  José Bouzas R ubiero.
107.—D on  Felipe G óm ez G arcía.
108.*-Don Jerónim o B ethencourt 

Sánchez.
109.—D on Tom ás F errera  A lvarez.
110.—D on C ristino  Blanzaco G a r

cía.
Los que se hallen  m ovilizados y 

figuren en esta octava relación, 
llevando más de seis meses de ser
vicio en filas, deberán  rem itir a Ja 
Jefa tu ra  del Servicio N acional de 
Seguridad  certificado de perm a
nencia en filas e instancia solici
tando  su desm ovilización.

Lo que en cum plim iento de la 
disposición antes citada, se publi
ca para  general conocim iento.

V aliadolid . 22 de julio de 1938. 
III A ñ o  T riu n fa l.—El M inistro  de 
O rd en  Público. P. A ., El Subse
cretario, Juan  O ller.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
MOVILIZACION*

P or resolución de S. E. el G e ¿ 
neralísim o de los E jércitos N acio 
nales, la no rm a cu arta  de la O rden  
de 21 del corrien te  (B . O . núm ero 
223. referen te  a la incorporación 
a filas de los ind iv iduos pertene
cientes al cuarto  trim estre  del re 
em plazo de 1928, se am plía en el 
sentido  de que todos aauéllos se
rán  destinados, a C uerpos de In 
fan tería  y en la form a y cuantía  
a u t  determ ine el G en era l Jefe de 
M ovilización, Instrucción  y R ecu
peración, a cuyas instrucciones se 
a ju sta rán  las dem ás A u to ridades 
en ella m encionada, .

A sim ism o, como am pliación a 
la norm a décim a de la citada O r 
den, se dispone que las A u to rid a 
des M ilitares que en la m ism a se 
indican darán  cuenta a la Jefa
tura de M ovilización, Instrucción  
v R ecuperación 3el núm ero  de in 
dividuos incorporados, al m ism o 
tiem no que a la Subsecretaría del 
Ejército. ' ;

B urgos, 27 de julio  de 1938.— 
111 A ño T riu n fa l.—El G en era l E n 
ea. rgado del D espacho  del M in is
terio. Luis V aldés C avanilles.

ORGANIZACION
P or resolución de S. E. el Ge* 

neralísim o de los E jércitos N ac io 
nales, se crea, con carácter p rov i
sional, un a  C om andancia de In 
genieros qúe se denom inará de 
“L evan te”, con residencia en  C a s
tellón de la  Plana, a la que pasan, 
destinados el C oronel de IngenieT 
ros don José T ejero  R uiz y  el C o 
m andan te  de la m ism a A rm a  don  
B altasar M on tan er F ernández/ 

Burgos, 27 de julio de 1938.—» 
III A ñ o  T riu n fa l.—El G en era l E n 
cargado del D espacho  del M in is
terio, Luis V aldés C avanilles.

SUELDOS
La am pliación dada al artícu lo

I I  de la O rd en  de 21 de enero iil-. 
tim o (B . O . núm . 458), po r la O r 
den de 5 de abril próxim o pasado  
(B. O . núm . 534), se en ten de rá  
que com prende tam bién  a los B a
tallones de T raba jado res E specia
listas del Servicio de R ecupera
ción d e  A utom óviles, a los efectos 
de cobro de los haberes de cad a  
mes en los prim eros días del 
mismo.

Burgos, 27' de julio  de 1938.—
III  A ñ o  T riu n fa l.—El G en era l E n 
cargado del D espacho  del M in is
terio. Luis V a ld és  C avanilles.

Ascensos

La O rd en  de 5 d e l actual (B . O . 
núm ero  8), por la que se asciende 
al em pleo inm ediato  al T en ien te  
de in fan te r ía  don Felipe G arc ía  
U fano , queda rectificada en el1 
sentido  de ser A lférez y  no Te* 
n iente, como por erro r se consignad 

Burgos, 26 de julio  de 1938.— : 
III  A ño  T riu n fa l.—E l G en era l En*, 
cargado del D espacho del M inisV 
terio, Luis V aldés C avanilles.

En v irtu d  de lo d ispuesto  por, 
S. E. el G eneralísim o de los E jér*1 
citos N acionales, con arreglo a  l a  
que prescribe la O rd en  de 22 d ¿  
septiem bre de .1936 (B . O . num e* 
ro 28), se declara apto  -para el a$ f 
censo y se ^confiere el eflánleo a é  
T en iente , con an tigüedad  efe la ex* 
presada fecha, á l A lférez de In-* 
fan tería  don B enjam ín Espinosas 
G arcía. ' f  • 1

B urgos, 26 de julio de 1938,~*1 
III A ño T r iu n f a l—El G eneral E nv  
cargado del D esoacho del M inis
terio, Luis V aldés C avanilles,
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Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se concede el empleo de 
Sargento provisional a los Cabos 
relacionados a continuación:

4 2  Batallón del Regimiento de  ̂
Infantería San Quintín, núm. 25

D . Sabino Martín Palomo.
D. Julio Melero Ortega. T  
D. Juan Iglesias Paniagua.
D. Eustorgio Gtierra Guerra. 
D. Andrés Sandino Gallardo. 
D . Gregorio Jiménez Tolbaños. 
D. Benito Compais Vetges.
D . Andrés de la Fuente Ramos. 
OD. Juan Ramón Juan Pulido. 
D . Marciano Núñez Sánchez. 
D. Lino Alvarez Matos.
D. Fidel Mateo García.
D. Guillermo Martín Vila. •

Í'5.° Batallón del Regimiento de 
Infantería Bailón, núm. 24

D. Luis Anchelergues Salas.
D . Rufino Gil Martínez.
D. E u g  e n i o  Martínez Rodrí

guez.
D. Valentín Jiménez . García. 
D. Gregorio Bartolomé Negue- 

ruela.
D . Gerardo Sobrón Martínez. 
D. Nicolás García Martínez.
D . José Lizaranzu Risueño.
D . Adolfo Gordón Alcalde.
D. Antonio Domínguez García.

Batallón “A * de Cazadores Las 
Navas, núm. 2

AÍí Beri Mohamed Mergueldi 
húmero 2.950.,

tercer Batallón del de Montaña 
Flandes, mím. 5

D. Pedro Santamaría Puente. 
D. Hilario Alaña Guinea.
D. José Ortiz Pérez.
D . Miguel Cárcamo San Juan. 
D. Argimiro García Fernández. 
Burgos, 26 de julio de 1938.— 

III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio/ Luis Valdés Cavanilles.

Se confirma en el empleo de A l
férez provisional de Caballería, 
que les fué concedido por el Ge- 
txeral Jefe del Ejército del Sur, por 
hallarse comprendidos en el ar
tículo 3.2 de la Orden de 23 de 
noviembre de 1936 (B. O. núme
ro 39), á los Brigadas del Regi
miento de Cazadores Taxdir, nú- 
tnero 7, que figuran en la siguien

te relación, los cuales continua
rán en su actual destino:

D. Alvaro González Barba.
D. José Muñoz López.
D. Buenaventura Domínguez 

Aceitero.
D. Francisco Obejo Jiménez.
D. José Santana González.
D. Manuel Perdigones Brea.
D. Rafael Higuera Jurado;
D. Francisco Borrego Corbacho.
Burgos, 23 de julio de 1938.— 

III Año Triunfal.—-El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 5 de abril 
último (B. O. núm. 532), se as
ciende al empleo de Teniente pro
visional de Artillería, con la anti
güedad que a cada uno se le se
ñala, a los Alféreces de dicha és-N 
cala y Arma que se relacionan a 
continuación, los cuales continua
rán en sus actuales destinos:

Don Miguel Zurita Barrio, con 
antigüedad de 9 de marzo de 1938.

Don Ricardo Zaragoza Navas, 
con id. de 22 de mayo de id.

Don Miguel Rojas Solís, con id. 
de 2 de junio de id.

Burgos, 26 de julio de 1938,— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales de 19 del actual, se ascien
de al empleo de Sargento provi
sional de Artillería a los Cabos 
de la Agrupación de Artillería de 
Ceuta que se relacionan a conti
nuación:

Marcelo Romero Gómez.
Salvador de Cozar Sánchez.
Manuel Anguiano Ortiz.
Marciano Pérez Valenzuela.
Diego Toro Ferrer.
Juan Alvarez Luna.
José Elena Ortiz.
Benito Marín Medina.
José Fernández Manrique.
José Sánchez García.
Cristóbal González Sánchez.
Juan Ruiz Fernández.
Burgos, 23 de julio de 1938.— 

III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

En virtud de la Orden de S. E. 
el Generalisimo de los Ejércitos

Nacionales de 18 de marzo del co
rriente año,'Se asciende al empleo 
superior inmediato, en propuesta 
de ascensos por antigüedad, con la 
de dicha fecha, al Comandante del 
Arma de Ingenieros, del Servicio 
de E, M., don Antonio Valcarce 
Gallegos.

Burgos, 23 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

En virtud de la Orden de S. E. 
el Generalísimo dé los Ejércitos 
Nacionales de 20 de marzo de 
1937, se asciende a l empleo supe
rior inmediato, en propuesta de 
ascensos por antigüedad, con la de 
dicha fecha, ai Teniente de Inger 
nieros. don M a n u e l  Povedano 
Arroyo, quien pasa destinado al 
Batallón de Transmisiones de M a
rruecos.

Burgos, 23 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado d.él, Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril úl
timo (B. O. núm, 532), sé ascien
de al empleo de Téhiente provir 
síonal de Ingenieros a los Alférez 
cés don Manuel Borrás París, del 
Servicio, de Automovilismo del 
Ejército, y don Julio Ruiz Temiño 
y don Andrés Moreno Carrillo, 
qel Batallón de Zapadores Mina
dores, núm. 7, con las antigüeda
des de 20 de junio de 1937, el pri
mero, y 20 de agosto del propio 
año los restantes, quienes conti
nuarán en sus actuales destinos.

Burgos, 23 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis* 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se asciende al empleo de 
Sargento provisional a los Cabos 
del Grupo de Sanidad Militar de 
la 8.- Región que a continuación 
se relacionan:

Plácido Cea Mat o
Manuel López Vigo.
Benigno López Vázquez. , 
Eduardo Sánchez Banet.
Ramiro Tomé Rodríguez. 
Burgos, 23 de julio de 1938.-*- 

III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho d el Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.
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A  propuesta del General Jefe 
de la Legión, se concede el em
pleo de Brigada, en propuesta re
glamentaria, por antigüedad, a los 
Sargentos de la misma que figuran 
tn la siguiente relación, asignán
doseles 'la antigüedad de 18 del 
ictual:

D . Victoriano Sánchez Calvo. 
iD. Angel Sánchez Otero.
3D. Manuel Ríos Plaza.
OD. Antonio, Torres Hurtado.
»D. Manuel Fariñas Lorenzo.
0 .  Vicente Douglas Valentino. 
D . Manuel Rodríguez Fernán- 

■ dez.
D . José Camacho Cuesta.

; ÍD. Manuel López Lata.
¡ jD. José Callejón Rodríguez.

0 .  Moisés Israel Jiménez.
¡D. Francisco Rivero García.
OD. Crisanto Montero Ovejero. 
© .  Agustín Riveiro Leal.
© . Sítnón Martín González. 
jD. Jacinto Martín Rivas. 
© .B ienvenido Torres Esteban. 
¡D. Teófilo Martínez Mansilla. 
© V  Gerardo Regino González. 
S>. Palmiro Sigler Gil.
JD. Juan Migalión Flor.

.'¡EL Francisco Márquez . Caba
llero.

JD. Juan Arce González. 
© .A n to n io  Rincón Bajo.
© . Emilio González Pelayo.
GD. Carlos Carrerach Baliarda.
0 .  Emilio Díaz Domínguez.
D , Miguel Angel Gabay. 
Burgos, 27 de julio de 1938.— 

¿II A ño Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

A  propuesta del General Jefe 
Je la Legión, se concede el ascen- 
io al empleo superior inmediato, 
m propuesta reglamentaria por 
antigüedad, al Cabo José Alonso 
Pedregosa, asignándosele la anti
güedad de 20 .de junio próximo 
pasado.

Burgos, 26 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis- Valdés Cavanilles.

Ayudante

 A  petición del Excmo. Sr. D. Jo
sé Baigorri Aguado, Gobernador 
Militar de Guipúzcoa, se nombra 
su Ayudante, de Campo ál C o
mandante de Infantería, .retirado, 
¡don Mariano Gómez de las Corti
nas y Atienza. ,

i. Burgos, 28 de julio de 1938.—

III Año Triunfal.” El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Cese
For resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Nació 
nales cesa en el cargo de Gober 
nador Militar de Guipúzcoa el 
Sr. Coronel de Artillería don A l
fonso Velarde Arríete.

Burgos, 28 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.=Ei General En 
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Destinos
Por resolución de S. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, el Coronel de Estado Mayor 
don Luis Madariaga Espinosa con
tinuará destinado en su Cuartel 
General, ai que pertenecía en su 
anterior empleo 

Burgos, 26 de julio de 1938.— 
III A ño Triunfal.'—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C . L. nú
mero 273), en relación con los ar
tículos 50 al 52 deL Reglamento de 
10 de marzo de 1920 y Decreto 
de 26 de enero de 1937 (B. O. nú
mero 99), se concede la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria al 
personal del Ejército, Institutos 
armados y Milicia de Falange Es
pañola Tradicionalista y de la s  
J. O. N. S. que a continuación se 
relaciona:

Teniente de Complemento de In
fantería, del Batallón núm. 347, 
don José Luis Reboiro Sáenz, he
rido grave, siendo Brigada, en el 
frente del Guadarrama el día 25 
de octubre de 1936. Sin pensión, 
por renuncia expresa del interesa
do en beneficio del Tesoro.

Oficial moro de segunda clase, 
del Batallón Tiradores de Ifni  ̂ Sid 
Amar Ben Alux Urriagali, herido 
grave, siendo Sargento, en el fren
te de Arágón el' día 27 de junio 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del 1.9 
de julio de 1937. * , ^

Brigada del Regimiento de Far- 
nesio, Décimo de Caballería, don 
Pedro Cerrón Rodríguez, herido 
dos veces: la primera, siendo Sar
gento, en el Alto del León, el día

24 de julio de 1936, calificada de 
menos grave, y la segunda, en el 
frente de Avila el día 27 de julio 
de 1937, calificada de grave. Debe 
percibir: por la primera herida, la 
pensión de 17,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.9 de agosto de 1936, y por la 
segunda, la pensión de 20 pesetas 
mensuales, también con carácter 
Vitalicio, desde el 1.9 de agosto de 
1937.

Sargento indígena número 9.998, 
del Grupo Regulares de Melilla 
número 2, Hoésain Ben Abdelka* 
der, herido menos grave en el 
fíente de Aragón el día 17 de fe
brero de 1938. Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas mensuar 
les, con carácter vitalicio, a partir 
del l.~ de marzo de 1938.

Sargento indígena número 9.186, 
del Grupo Regulares de Tetuán 
número 1, Drid Bel Flach Serrádi, 
herido grave en el frente de Ma
drid el día 18 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 17,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.9 de agosto 
de 1937.

Sargento provisional del Bata
llón Cazadores Las Navas nú
mero 2, don Francisco Hernández 
Tejerina, herido grave, siendo 
Cabo, en el frente de Madrid el 
día 4 de diciembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese* 
tas mensuales, con carácter vitali
cio, a partir del 1.9 de enero de 
1937.

Sargento provisional del Regi
miento de Infantería América nú
mero 23, don Isidro Garrido Bo- 
neta, herido grave, siendo Cabo, 
en el frente de Vizcaya el día 27 
de junio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.2. de julio de 1937.

Cabo del Regimiento de Infan
tería Toledo número 26, don Her
minio Requejo Requejo, herido 
grave en el frente de Madrid el 
día 17 de septiembre de .1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 de octubre de 1937.

Cabo del Regimiento dé.* Infan
tería La Victoria número 18, don, 
Manuel González Bazarelli, heri
do grave en el* frente de Guada
rrama el día 27 de julio de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.5 de agosto 
de 1536.

.Cabo del Regimiento de Infan-
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ieria América núm. 23, den Nar
ciso González García, herido  ̂leve 
en el frente de Asturias el día 10 
de octubre de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del 1.2 de noviembre de 1937.

•Cabo del Sexto Grupo Divisio
nario de Intendencia, José
' Cia vi jo Gómez, herido grave en i 
di ¿rente de Toledo el dáa 1 de sepr 
tiembre de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-' 
íes, con carácter vitalicio," a partir 
del 1.2 de octubre de 1957. '

Cabo del Tercer Batallón de Fa
lange Española Tradicionalista y ; 
dé las J. O. N. S. de Cádiz, don 
Rogelio Fernández Martínez, he
rido grave en el frente de Córdo
ba el día 17 dé abril de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del 1.? de mayo de 
1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería América número 23, don 
Eduardo Urbanielía, herido grave 
en el frente de Guipúzcoa el día 
26 de abril jde 1937. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio,; 
a partir del 1.2 ele mayo de 1937.

Soldado del Regimiento de Ca
rros Ligeros de Combate núm. 2,; 
don Joaquín Salvador Serrano, he
rido grave en el frente de Aragón 
el día 20 de agosto de. 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-: 
jtas mensuales, con carácter vita-; 
licio, a partir del 1.2 de septiem-; 
bre de 1936.

. 'Soldado del Regimiento de In
fantería La Victoria número 28, 
don Juan Sánchez López, herido 
grave en el frente de Vizcaya el 
día 15 de junio de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vkalkio, 
a partir del 1.2 de julio de 1937.

' Soldado del Regimiento de In- 
, fantería San Marcial número 22, 

don Luis Medina Medina, herido 
grave en el frente de Asturias el 
día 9 de septiembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir de 1.2 de octubre 
de 1937.

Soldado del Regimiento de In- 
fa Atería San Quintín número 25, 
don Gregorio Jiménez Sánchez, 
herido grave en el frente de Ma
drid él día 29 de^diciembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 

j?esetas mensuales, ccm carácter vi

talicio, a partir del 1.2 de ^nero de 
1937.

Soldado del Segundo Tercio de 
la Legión, don Julio Arcos San
tos, herido grave en el frente de 
Toledo el día 10 de mayo de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.2 de junio 
dé 1937.

Soldado del Primer Tercio de la 
Legión, don Julio Guerín Blasco, 
herido grave en el frente de Ma
drid el día 13 de mayo de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.2 de junio 
de 1937.

Soldado del Primer Tercio de lâ  
Legión, don Antonio dé la Rosa 
Villalba, herido grave en el fren
te de Madrid el día 3 de noviem
bre de 1936. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del
1.2 de diciembre de 1936. '

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial, núm. 22, don 
Martín Cuesta Herrero, herido 
grave en el frente de Alava el día 
8 de octubre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 de noviembre de
1936. ; 
.. Soldado, del Segundo Tercio de 
la Legión, don Joaquín Camps 
Gil, herido grave en el frente de 
Aragón el día 29 de agosto de
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1,2 de 
septiembre de 1937.

Soldado del Batallón de Monta
ña Flan des, núm . 5, don Fulgen
cio Jesús Marauri Rulz, herido 
grave en el frente de Vizcaya el 
día 22 de mayo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese
tas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del 1.2 de junio de 
1937. ' .

Soldado del Grupo Regulares de 
Melilla, núm. 2, don Ramón Mar
tínez Bellas, Herido grave en el 
frente de Madrid él’día 15 de ene
ro de 1937. Debe 'percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del
1.2 de febrero de 1937.

Soldado del Primer Tercio de la. 
Legión, don Victoriano Gil ¿Ma
teos, herido grave en el frente de 
Madrid el día 18 de febrero de
1937. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con carác

ter vitalicio, a partir del 1.2 de 
marzo de 1937.

Soldado del Regimiento Cazado
res de Numancia, Sexto de Caba
llería, don José Manuel Recarte, 
herido menos grave en el frente 
de Aragón el día 7 de enero de
1938. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1.2 ¿e 
febrero de 1938.

Soldado del Batallón de Zapa
dores Minadores, núm. 5, don An
gel Gaspar Escayola, herido grave 
en el frente de Aragón el día 12 
de abril de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les, non carácter vitalicio, a partir 
del 1.2 de mayo de 1937.

Soldado del Cuarto Grupo de 
Sanidad Militar, don Emilio Ro
dríguez Fernández, herido grave 
en el frente de Aragón el día 29 
de diciembre de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.2 de enero de 1938.

Guardia Civil de la Comandan
cia de Toledo, don Bernardo Gue
rrero Jiménez, herido menos grave 
en el Alcázar de Toledo, el día 27 
de septiembre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 de octubre de 1936

Guardia Civil de la Comandan
cia de Toledo, don José de los 
Ríos Rivero, herido menos grave 
en el Alcázar de Toledo el día 20 
dé septiembre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.2 de octubre de 1936. 
Guardia Civil de la Comandancia 
de Oviedo, don Justo Pérez Mon
tero, herido menos grave en el 
frente de Asturias el día 8 de oc
tubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua
les,- con carácter vitalicio, a partir 
del 1.2 de noviembre de 1936,

Falangista de la Cuarta Bande
ra de Falange Española Tradicio
nalista y de las J. O. N. S. de N a
varra, don Bonifacio Z urbano 
Martínez, herido grave en el fren
te de Vizcaya, el día 2 de abril d<e
1937. Debe percibir la  pensión de
12,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del 1.2 de ma
yo de 1937.

Falangista de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S. de Oviedo, doa 
Casildo Hevia Alvarez, herido gra
ve en el frente de Asturias, el día 
21 de agosto de 1937. Debe per-
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«iíir la pensión de 12,50 peseta 
mensuales, con carácter vitalicio 
a partir del 1.2 de septiembre d« 
1937.

Falangista de la Milicia de Fa 
lange Española Tradicionalista i 
de las J. O. N. S., de La Coru 
ña, don Antonio Naya Veira, lie 
rido grave en el frente de Madric 
el día 18 de julio de 1937. Sit 
pensión, por renuncia expresa de 

r;¿nteresado en beneficio del Te
soro.

Falangista de la Milicia de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S., de La Corvi
na, don Manuel Blanco Ons-, he
rido grave en el frente de Vizca
ya el día 12 de mayo de 1937. De
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1.2 de junio de 
1937.

Falangista de la Milicia de Fa-
<*

lange Española Tradicionalista } 
de las J. Q. N. S. de Oviedo, dor 
Mario López Casielles, herido gra 
ve en el frente de Asturias el dí¿ 
12 de marzo de 1937. Sin pensión 
por renuncia expresa del interesa
do en beneficio del Tesoro.

Requeté del Tercio de la Vir
gen Blanca, don José Ruiz Diez, 
herido menos grave en el frente de 
Vizcaya el dia 2 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio* a partir del 1.2 de agosto 
le 1937.

Requeté del Tercio de la Vir
gen Blanca, don José Máestu He- 
:rán, herido menos grave en el 
rente de Aragón el día 23 de mar- 
:o de 1938. Debe percibir ía pen- 
lión de 12,50 pesetas mensuales, 
:on carácter vitalicio, a partir del 
1.2 de abril de 1938.

Burgos, 22 de julio de 1938.—

III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Militarización

En cumplimiento de lo resuelto 
por S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, y en armo
nía con lo dispuesto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 342, a propuesta de la Je
fatura de Movilización, Instrucción 
y Recuperación, se publica relación 
de los individuos que han de cau
sar baja, con carácter provisional, 
en los Cuerpos en que se hallan 
destinados para quedar moviliza
dos, con carácter- provisional, en 
las industrias que se expresan, por 
ser imprescindibles sus servicios 
en la fabricación de material d« 
guerra.

Nombres y  Apellidos Profesión Reemplazo Cuerpo o Caja de Recluta

Parque Regional del Norte  
Félix Ronda Valbuena                                   ••• Electricista ... 1930 Milita izado en el Parque.
Hipólito Paredes Salas ^  olí ¡u¿¿ Relojero ... Idem dem.
Anácleto Villar Sandín Carpintero vi- 1931 Idem dem.
Juan González Valiño ... . . xn ^ Motorista . . .  ^  •• .. 1933 Idem dem,
Elpidio Franco Ramqs ... *** Idem . . ...j lv, . ;> . ,  1933 Idem dem.
Dionisio Hernando Castro m Idem . . .  >. •: ?tt¡ [f  i  :<. ,  . 1932 Idem dem.
Manuel Mártmez Rodríguez ... Idem . . .  axB . . .  ;. ..  ... 1934 Idem dem. /
Tuan Muñoz Jiménez . . .  . . ^ Idem . . .  • -ro: s:. < ,  1933 Idem dem.
Tomás Yuste del Puerto As ff±e • ••. Electricista .:oc * 1935 Idem dem.
Rafael Laguna López ... • Ajustador ^  ^ .. ... 1931 Idem dem.
Abel Panedo P a to .........yrr . . . Mecánico . . .  L. 1933 Idem dem„
Vicente Torres Ramos ja>: Chapista ... , >.v . . .: ........  1934 Idem dem.
Antonio Iglesias Novoa . . .  . . . . . . Idem ...... .. ? ... 1932 Idem dem.
Manuel Quintanilla López . . .  >.. 
•¿Anastasio Martín Olea . . .  ...j ...

Soldador . . .  >. .  . 1931 Idem dem.
Mecánico ...v ... > Idem dem.

Manuel Alpáñez Fidel . . .  ... >. . Chapista .. í ü . -  •« Idem dem.
Andrés Arechaederra • «* * Carpintero... ¿v*: . . .  . . .  . . .  1932 Idem dem.
Germán Mateos Mateos />*>••• Montador ■■.._$ ^ ó 1934 Idem dem.
Ramón Acosta Barroso ..  ̂ ^ . . . . Chapista . , . '  ... JXÍ . 1937 Idem dem.
Francisco Moñcasi Palau . . .  . . . R a d io ....... . ¿._¿ , 1929 Idem dem.
Manuel Alonso Conde . . .  ^  > Ajustador . .. ... 1935 Idem dem.
Teodoro Rodríguez Navas ... ... Idem ... ... . . . ...... ... 1932 Idem dem.
Félix Pantín Dopico .........  ... ♦ Electricista ... ... :i... , .. ... 1935 Idem dem.
Mateo Albuín Escolante............ .... T ornero ......... . . .  > , . Idem dem,.
Enrique Geada Mosquera ... >. . I d e m .......... se.,; i.. Idem dem.
Tomás Pérez G uillén ........... . . . . Ajustador..,: && r ..: >• v i . . '  1933. Idem dem.
Pedro Marchán Santiago ... :... Armero . . .  ^  ;• 1931 Idem dem. '
Aloy Arranz Redondo ......... .... Ajustador ... i- Idem dem. -
Miguel Martín Vállejo ... ... Chapista ...; i._. .< Idem dem
Celestino Rodríguez González . . . Mecánico . ,v L., ,  1935 ídem dem.
Alberto Villamor Ruiz ... ... ... Electricista . ..  . .  < -  • . ídem dem.
Rafael Valenzuela Marfil Idem .......T.. . . .  . . .  ... 1933 Idem dem.
fosé Ramírez San Martín . . :. . . Traductor .... . . . . . . .  1937 Idem dem.
Manuel Rodríguez Jiménez ...; . . . Relojero . . . . . .  . .  >. . ... 1936 Idein dem. N
Fausto Arribas Salaverri . . . . . .  . Mecánico ......... > •. • ,. ... 1935 Idem dem.
Antonio Fernández Oliva. . . Chapista . . . .......... . . 1933 Idem dem.
Antonio Cazorla Ruiz ... Idem dem,
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Nombres, y Apellidos Profesión Reemplazo Cuerpo 0 Caja de Recluta

Angel Tapia Parejo ....... - ....
Pedro Núñez Rodríguez ... ... ... 
Antonio Cortés Méndez*.-  ... ••• 
Rafael Salazar Rueda . ... ... ... 
Saturnino Fraile Barreda ... ... ...
Severíno Herga Miguélez ...........
Angel Rodríguez Delgado .... ... 

. Juan Miguel López Cabeza ... ... 
Florencio Bartolomé Gómez . . . ... 
Joaquín Veira Albedro ... ... 
Manuel García Ruiz .. ... *•* 
Antonio Muñoz González ... -■> • • 
Juan José García ... . >.. . • • •

Pedro López Prieto ... ... • • • 
Isolino García Villar ... ... • •• 
•Rafael Núñez Gutiérrez ... ........

Especializado paracaída ...
Mecánico ... ..................
Motorista ... .;. ... ... ...
Ajustador ..............  ... ...
Motorista... ... ... ... ...

/A ju sta d or ......... ...
Mecánico -  ... . . . . . . . . .
Remachador ... y.. ... 
Pintor ... . . . . . . .  ....■ ...
Remachador ... ¡.• • .*• ... 
Motorista . . . .  >... >.■■./■;..
Idem ... ... ... > . . .  ... 
Ajustador ... ... ... . . V- •'
Radio ... ............ . . . /  ...
Idem electricista ... ••• >...
M otorista...............  ... ....
Chapista • ....... ..... ...

Í933
1931 
1935 
1937 
1937
1932 
1935
1935
1933
1930 
1937
1933
1931
1936 
1930
1934 
1933

Militarizado en el Parque, 
Idem ídem. " 
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem/
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem. ídem,
•Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem,
Idem ídem.
Idem Idem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.

Talleres de Aviación “La Ilispano-Suiza’ . *
Manuel García L ópez....................
Tose Moreno Acejo ... ?.. >. •: ' >. • 
Rafael García Pérez ... ... ...

Ajustador • ......... ... ...
Idem ••• ...................
Pintor y guarnicionero ...

1939
1933
1933

Regimiento Cádiz num. 33. 
Caja Recluta de Cádiz.
Caja Recluta de Sevilla.

Mina de "Artemisa' , de Olloniego

Aurelio Madera Alvarez... ... ... 
Arscnio Llaneza D ie z ........ ...

Trenista........  ... ... ... ...
Caballista......... ......... ...

1936
1936.

194 Bón., 108 Div., 3.- Compañía 
Artillería Ligera 16, 17 Batería

Fábrica de curtidos de D. José Conde Fidalgo, Monfovte

Jerónimo Quintas Rivas ... ... •
r  'im í  l/> (y A m  p *r ( „ .. . . *4 , ,

Rematador ... .................
Descárnador ... ... ... ... '

1931
1929

Artillería Ligera 16. 
Caja Recluta de LugoV̂ alllIiO VjrUIllĈ  VJaiCitt........ »• • • • •

Fundiciones Ituarte, S. A.
Miguel Ituarte Araquistáin ... ... Chófer transportista ..3 ••• 1929 Militarizado en la industria.

S. E. de Construcción Naval J

Mauricio Marín Castillo ... ... x... 
Nicolás Mancisidor Arrugaeta ... 
Tomás Arteche Burustela ... ... 
José I. Ortiz-Uriarte Layuno

Mandrinador ..• .. 
Fresador ... ... :... 
Cepillador ... . . .: > . . . ? . .  
Tornero • *. . . j , .... ... ...

1929
1939
1939
1939

Militarizado en la industria  ̂
Idem ídem.
Idem ídem.
Idem ídem.

Casa Llano y Escudero.—Bilbao
José Luis Mancinidor I. Zubiñas Maestro forjador ’ ŝs. 1928 Mar. Militarizado en la Industria

Arsenal de El Ferrol •• v

Isidoro García Feijóo ... .......... . Carpintero ... >. .. ¿ 1928 Marina El Ferrol.
Fábrica de Tabacos de San Sebastián

Josc. Beascoechea Fernández... ... Mecánico ... ... ... :. .. 1928 Mar. Caja Recluta de Bilbao.

Fábrica de curtidos de Jesús Pérez Prieto. — Los Castros
Manuel Maciñeiras Prado ... O perario.............;...; 193Ó Rgto. San Quintín 25, Bón. 173

Litografía Romero.—Santa Cruz de Tenerife
Angel Romero Pérez ..............  ... Técnico fotolitográfico 1929 Bón. de Orden Público Tenerife.

Museo Canario.—Las Palrnas *

José Naranjo Suárez.........  ... Especializado .. ... ... ... 1929 Regimiento Canarias núm. 39.

Burgos, 22 de julio de 1938.-MII Año Triunfal-E l 
^Ministerio, Luis Valdés Cavanilles,

General Encargado del Despacho del



P a g i n a  4 3 2 ..... BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO.— 29 Ju lio  1938 Núm. 29,

Nombramientos
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N ad ó 
rnales* se nombra Gobernador Mi
litar de Guipúzcoa al Excelentísi
mo Sr. General de Brigada don 
José Baigorri Aguado,

Burgos, 28 de julio de 1938.— 
•III Año Triunfal.=El General En
cargado del Despacho del Minis
terio , Luis Valdés Cavaniiles.

Oficialidad de Complemento
A n tigü edad

La antigüedad que corresponde 
al Teniente de Complemento del 
Arma de Infantería don Martin! 
Rivas Buitort, ascendido a dicho 
empleo por Orden de 2 de noviem
bre último, es la de 24 de septiem
bre de 1937.

Burgos, 26 de julio de 1938.— ' 
III Año Triunf al.—El General En-1 
cargado del Despacho del Minis-' 
teño, Luis Valdés Cavaniiles.

Ascenson
"A propuesta del Comandante 

General de. las Islas Canarias, y  
por reunir las condiciones que se
ñala el Reglamento para el Re
clutamiento y-Reemplazo del Ejér
cito, se confirma el empleo de Bri
gada de Complemento de Infan
tería,, con antigüedad de 19 de 
abril de 1937, al Sargento de di
cha jes cala y Arma, con destino en 
el.Regimiento de Infantería Cana
rias, núm. 39, don Gerardo Mahí- 
quez Mahíquez

Burgos, 27 de julio de 1938.— 
i l l  Año T riun fa l—El General En-i 
cargado del Despacho del Minis- i 
terio, Luis Valdés Cavaniiles.

Por reunir las condiciones que 
'determina la Orden de 12 de abril 
último (B. O. núm. 540),, se as
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Artillería, con la 
antigüedad que á cada uno se le 
señala, a los Alféreces de dicha 
escala y Arma, que se relacionan 
a ■ continuación, los cuales conti- 
mizarán en sus actuales destinos:

Don Emilio Martínez Can a vate 
Ballesteros, con antigüedad de 8 
ide febrero de 1937.

Don Alej andro Rodrí guez de - 
Castro y Montesinos, con antigüe
dad de 19 de diciembre de 1937.

Don José Bonet y Aranda, con 
antigüedad de 25 de diciembre Je 
J957,

Burgos, 26 de julio de 1938.—

I •

i III Año Triunfal.—Ei General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavaniiles.

Por reunir las condiciones que 
determina el vigente Reglamento 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército y disposiciones comple
mentarias, se asciende al empleo 
de Alférez de Complemento de 
Artillería, con antigüedad de 29 
de enero, de 1938, al Brigada de 
dicha escala, y Arma don Rafael 
U leda Barrón, con destino en el 
Segundo Regimiento de Montaña.

Burgos, 26 de julio de 1938.— 
III Año-Triunfal.—Él General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavaniiles.

Por reunir las condiciones que 
señala el vigente Reglamento 
de Reclutamiento y disposiciones 
complementarias, se asciende al 
empleo de Alférez de Complemen
to del Arma de Ingenieros, con ¡ 
antigüedad de 27 de mayo último 
a los Brigadas de dicha escala y 
Arma del Grupo Autónomo Mixto 
de Zapadores y  Telégrafos núme-j 
ro 3 , que a continuación se reía-’ 
donan:  ̂ .

D. Ignacio González Reyes.
D. Manuel García Campos.
D. Floreal García Expósito. j
D. Santiago Jiménez González.
D. Manuel González Martín.
D. Alvaro Domínguez Domín

guez.
D. Segismundo Díaz García Ta

layera.
D. Patricio Be mal Cubas.
D. Pedro Ravina Méndez.
D. Ramón Ramos Rodríguez.
D. Juan Rodríguez Febles.
D. Salvador Arias Vigo.
Burgos, 26 de julio de 1938.— 

III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavaniiles.

Por reunir las condiciones que 
.señala la  Orden de! 12 de abril 
último (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento del Cuerpo de In 
tendencia al Alférez de dicha es
cala y Cue/ppÓ don Roberto Sil
jestron Schjetlein, con antigüedad 
del 12 de febrero último.

Burgos, 23 de j^lío de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio. Luis Valdés Cavaniiles.

\

Subsecretaría del Ejército

Ascensos 
Por haber asistido indebidam en

te, en la Academia de Ampliación 
de Toledo, al curso para Tenientes 
provisionales tío Inf antería, anun
ciado por Orden de 8 de abril ú l
timo (B. O. núm . 536), queda sin  
efecto el ascenso a Teniente provi
sional de dicha Arma que le fué 
conferido por Orden de 6 de jun io  
próximo pasado (B. O. núm , 7), al 
Alférez provisional de In fan tería  
don Miguel de Miguel Blanc, que 
continuará en posesión -de este ú l
timo empleo y en su actual des
tino en el Batallón de G uarni
ción núm. 323.

Burgos, 27 de julio de 1938.— 
Ill  Año Triunfal.—El M inistro de 
Defensa N acional.=p. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavaniiles.

Destinos
Por resolución de S. E. el Gene-: 

ralísimo de los Ejércitos Raciona-; 
les, pasan a  los destinos que se in 
dican, el Jefe y Oficiales de In 
fan tería  que se relacionan a con
tinuación:

Teniente Coronel don. Ricardo 
Enamorado Alvares C astellón, as
cendido, al Regimiento de Iníán-. 
tería Válladolid tiúan, 20, como Je-, 
fe Accidental del misrnob

Teniente honorario don Lázaro 
M artines Ordóñez., de la Milicia 
Nacional de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., a su anterior situación 
de retirado.

Idem de Complemento don Fer
nando Velasen González, del B ata
llón de Am etralladoras núm. 7, al 
de M ontaña Arapiles núm. 7. en co
misión.

Alférez provisional don Antonio 
Miguel Palacios, de la  Quinta Di
visión, al ídem, en  ídem.

Idem  ídem don Félix Bartolomé 
Higelmo, del B atallón de Cazado
res Las Navas núm, 2, al ídem, en  
ídem.

Idem ídem don Domingo Salva
dor Colino,, al tercer Bal£l}ón del 
de M ontaña Arapiles núni. 7.

Idem ídem don Isaías Moro Ma-. 
tec, al ídem.

Idean ídem don Francisco Gon
zález Valdés, del Batallón de G uar- 
rntríSh .805*:-a' disposición del Gene-' 
ral Jefe Directo de la Milicia de 
F. E. T. y de tas J. Ó. N. S;

Burgos, 26 de julio de 1933.—̂ 
IH Año T riu n fa l= E I Ministro d i
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Defensa Nacional.=P. D., El Gene
ra* Subsecretario del Ejército, Luis 
yaldés Cavanilles.

Pasan a l os destinos que se in
dican los Oficiales de Infantería 
que se relacionan a continuación:

Capitán don Pelégrin Rodríguez 
Muñoz, del Centro de Movilización 
y  Reserva núm, 4, al Regimiento 
de Infantería Lepanto núm. 5,

Idem don Antonio Domínguez 
Martínez;, de la'Sexta Región Mi
litar, al Batallón de Orden Públi
co núm. 401.

Teniente don José Santos Fe- 
rrón, del Regimiento de Infantería 
San Marcial núm. 22, a disposi-. 
ción del General Jefe de la Sexta 
Región Militar.

Idem don Diego Serrano Gui
josa, al 10 Batallón del Regimien
to dé Infantería Bailén núm. 24.

Idem* don Olegario León Hen
dióla, de la Milicia de F. E. T. y de 
las J. O. N. S., al 9,° Tabor del Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Alhucemas núm. 5.

Idem don Francisco Cerro Pé
rez, del Regimiento de Infantería, 
Argel núm. 27, al Batallón de Or
den Público núm. 420.

Idem provisional don Luis Eu
genio Mayor Jiménez, de La Le- 

# gión, al octavo Batallón del Regi
miento de Infantería Toledo nú
mero 26.

Idem ídem don José Togores Díaz 
del Río, de la Primera Brigada 
Mixta Legionaria,, al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Melilla núm. 2.

Idem ídem don Antonio Fernán
dez Cortés, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Alhucemas 
número 5, a la Milicia de F. E. T. 
y de las J. O. N. S.

Idem de Complemento don San
tiago Fernández Delgado, del Ejér
cito del Sur, al Regimiento de In
fantería Oviedo núm. 8.

Alférez provisional don Julián 
Rico Sanz, del Batallón 265, al Sex
to Batallón del Regimiento Infan
tería La Victoria núm. 28.

Idem ídem don Emilio Romero 
Navarro, de la Primera Brigada 
Mixta Legionaria, a la Cuarta Di
visión de Navarra.

Idem ídem don Antonio Duran 
Montes de Oca, de ídem, a la Di
visión núm; 75.

Idem ídem don Luis Dávila Pon- 
ce de León y Blanes, de la Milicia 
de F. E. T. .y de las J. O. N. S ./a í 
Arma de Aviación.

Idem ídem don Sebastián Lazo

Zeikowski, del Regimiento de In
fantería Granada núm. 6, al No
veno Tabor del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Melilla nú
mero 2.

Idem ídem don José García Gon
zález, del Cuadro Eventual de la 
Quinta Región Militar, a la Le
gión.
. Idem ídem don César Baldellón 
Guerra, de Falange Española Tra- 
tíicionalista y de las J. O. N. S. de 
Burgos, al Batallón “B” de Caza
dores de Ceriñola núm. 6.

Idem ídem don Luis Alvarez Ro
dríguez, a l 1! Tabor del Grupo de 
Fuerzas Regulares Indigena¡s dfe 
Tétuán núm. 1. ' * \

Idem ídem don José Luis Guar- 
diola Royo, del Ejército del Sur, 
al Regimiento de Infantería Gra
nada núm. 6.

Idem ídem don Manuel - Costas 
Acuña, de la División 15, al Bata
llón 272 de Cazadores de Ceriñola 
número 6.

Idem ídem _don Felipe Julián 
Chamizo Rivas, de ídem, al ídem.

Idem ídem don Miguel Porro Ca
pote. de ídem, al ídem.

Burgos, 27 de julio de 1938.— 
T il Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Vaidés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de dos Ejércitos Naciona
les, pasan a los destinos que se in
dican los Suboficiales d? Infante
ría que se relacionan a continua
ción:

Sargento don Manuel Veiga Gon
zález, del Regimiento de Infantería 
Zamora núm. 29, al Batallón de 
Trabajadores 144.

Idem don Rafael Díaz Rodríguez, 
del ídem, al ídem.

Idem -don José Sánchez Sieiro, 
del Regimiento de Infantería Za
ragoza núm. 30, al Batallón de Tra
bajadores 145.

Idem don Julio Domínguez Gal, 
del ídem, al ídem.

Idem don Fermín Unzúe Velloso, 
del ídem, al ídem. -  '

Idem don Guillermo Roldan 
Martínez, del ídem, al ídem.

Idem don José Martínez Piñeiro, 
del Regimiento de Infantería Mé- 
rida núm. 35, al Batallón de "Tra
bajadores núm. 144.

Idem dan Antonio García López, 
del ídem, al ídem.

Idem provisional don Domingo 
Oliván Bandrés, apto para servi
cios burocráticos, del Batallón de

Orden Público núm. 407, a dispo
sición del General Jefe de la Quin
ta Región Militar.

Burgos, 26 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.-—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Vaidés Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasa destinado al Servició de 
Automovilismo del Ejército el Te
niente de Infantería, retirado, ha
bilitado para Capitán, don Caye
tano Muñoz Martínez, de la Di
visión nüm. 71.

Burgos, 27 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—É l Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Vaidés Cavanilles.

A propuesta del Coronel Jefe de 
la Inspección de Automovilismo y 
Servicio de Recuperación de Auto
móviles, pasa a los destinos que 
se indican el personal asimilado 
por Orden de 27 de julio' último 
(B, O. núm. I) que figura en la 
siguiente relación:

Don Franco Guitart Sevilla, Ca
pitán, Servicio de Automovilismo 
del Ejército.

Don Francisco Javier Bardiú Na
va, Capitán, Servicio de Recupera
ción de Automóviles.

Don Juan Pablo Alvarez Herre
ro, Capitán, ídem ídem ídem ídem.

Don Manuel Rosendo y Martín 
Barbadillo, Capitán, ídem ídem 
ídem.

Don Mariano de las Peñas y  
Mesqui, Teniente, ídem ídem ídem 
ídem.

Don Fernando Domingo Sancho, 
Teniente, ídem ídem ídem ídem.

Don Manuel Alvarez de Estrada 
y Martín de Oliva, Teniente, Servi
cio de Automovilismo del Ejército.

Don Joaquín Alcalde G&TCía de 
la Infanta, Teniente, ídem ídem 
ídem ídem.

Don Saturnino Nieto Gallo, Te
niente, Servicio de Recuperación dé 
Automóviles.

Don Andrés Cruz Jiménez, Te
niente, ídem ídem, ídem Idem.

Don Miguel Aguilar Stuyok, Te
niente, Servicio dé Automóvilislñó 
del Ejército.

Don Luis Felipe Franco Alonso* 
Teniente, Idem ídem ídem ídem.

Don Eduardo Morales Esteire, 
Alférez, ídem ídem ídem ídem.
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Don José Moreder Gómez, Alfé
rez, ídem ídem ídem ídem.

Don Luis Santigosa Nieto, Alfé
rez.. ídem ídem ídem ídem.

Don Eugenio Cuenca González, 
'Alférez, Servicio de Recuperación 
de Automóviles.

Don Demetrio Mozo Diez, Alfé- 
irez. ídem Idem ídem ídem.

Don Eugenio Escribano Ortúzar, 
'Alférez, ídem ídem ídem ídem.

D¡on Bernardino Ruiz Carasa, Al
férez, Servicio de Automovilismo del 
Ejército.

. Vori Jos A María Luslmo Soto, Al
férez, ídem ídem ídem ídem.

Don Emilio Ruiz Morón, Alférez, 
Servicio de Recuperación de Au
tomóviles.

Don Carlos Vázquez de Acosta, 
Alférez, Servido de Automovilismo 
Bel Ejército.

JBurgós, 27 de julio de 1938.—Sí  Afto TriUnfaL--Er Ministro de 
. éfénsa Nácicmal, P, D., El Gene
ral Subsecretario dél Ejército, Luis 
baldés Cavánilles.

Se destina al Parque de Ejérci
to húfn. 5, al Auxiliar Administra
tivo don Jesús Orózco Menchaca- 
Jíazo, de la Séptima Regióh Mili- 
Jar¿ y a ésta, al de dicha clase don 
Santiago Suárez Alvarez, del Par
que Ejército núm. 5.

Burgos, 27 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
baldés Cavanilles.

Pasan destinados a donde se ex
presa los Maestros Herradores 
que figuran en la siguiente rela
ción:

Maestro Herrador Forjador don 
Eustasio Martín Bermejo, a dispo
sición del General Jefe del Ejér
cito del Norte.

Idem ídem ídem provisional don 
Pedro Aragón Chacón, proceden
te de la Agrupación de-.-Artillería 
de Ceuta, al Grupo de Intenden
cia de fa División 14, en comisión.

Idem ídem ídem ídem don Car
los de la Fuente Gómez, del cuar
to Batallón del Regimiento de In
fantería Gerona número 18, a la 
Brigada Mixta “Flechas Negras” .

Idem idem ídem ídem don Pe
dro Golbano Alonso, actualmente 
^disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte, al cuarto Ba

tallón del Regimiento de Infante
ría Gerona, iiüm. 18.

Burgos, 27 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Subsecretaría de Marina

VESTUARIOS

A propuesta del Excmo. Sr. ¿Al
mirante Jefe de las Fuerzas de 
Bloqueo del Mediterráneo, y de 
acuerdo con lo informado por la 
Intendencia General e Intervcn- 
:ión Central, se dispone quede re
bajado a un año el límite de du
ración del vestuario facilitado al 
personal de Infantería de Marina 
destinado en las Fuerzas del Blo
queo que se encuentra embarcado 
en los destructores, teniendo en 
menta el mayor deterioro de las 
prendas que ocasiona la índole es
pecial del servicio en tal clase de 
buques y que el vestuario sumi
nistrado a dicho personal fué de 
tipo reducido.

Burgos, 28 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

Ascensos

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos. Nacionales, lia resuelto 
conferir'el empleo inmediato a Jos 
Jefes y Oficiales del Cuerpo Ge
neral de la Armada, que a conti
nuación se expresan, por existir 
vacantes en su escala:

Capitanes de Fragata:
D. Ramón Ozámiz Lastra.
D. Fausto Escrigas Cruz.
D. Manuel Garcés de los Fa- 

yos.
Capitanes de Corbeta:

D. Guillermo A  r n á i z d A l- 
meida.

D. Jerónimo Bustamante de la 
Rocha.

D. Federico Parras y Charrier.
Tenientes de Navio:

D. Amador González Posada.
D. Ricardo Cañavate López.
D. Manuel Aldereguía Amor:
D. Alvaro Vázauez-Armero y 

Fernández-La$coitL

Alféreces de Navio:
D. Luis Jáudenes Cadarso.
D. Oscar Scharfhausen Kehbon 
D. José Ferrando Talayero.
D. Felipe Pita da Veiga y Sanz. 
D. Victoriáno Casajús Rueda. 
D. Agustín Rodríguez Carreño 

Manzano.
D. Fernando Román Pardo,
Los cuales deberán quedar en 

los destinos que tienen conferidos 
actualmente.

Burgos, 22 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

Subsecretaría del Aire

Ascensos
Queda rectificada la Orden de 

fecha 4 de mayo último (B. O. nú
mero 562), por la que se concede el 
ascenso aí empleo de Teniente .pro
visional del Arma de Aviación al 
Alférez don Emiliano Muñoz_ Gu
tiérrez, en el sentido de que su ver
dadero nombre es Emilio y no Emi
liano, como per . error se consig
naba.

Burgos; 28 de julio de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General Sub
secretario, Luis Lombarte. *

B a ja s  . ; ^
A propuesta del Excmo. S r.'G e

neral Je fe  del E. M. del Aire, causa 
baja en el Seryicio de Antiaercnáu- 
tica, el Alférez de Complemento da 
Artillería don Ramón Garalt Mata.

Burgos, 28 de julio de 1S38.— 
III Año Triunfal.—El General Sub
secretario, Luis Lombarte,

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

Destinos

Pasan destinados los Jefes ŷ  
Oficiales que en la adjunta re1 a-, 
ción se expresan, a los Cuerpos 
que se indican:

RELACION QUE SE CITA

Al Tercer Regimiento Ligero de 
Artillería '

Alférez de Complemento de A r
tillería, don Antonio Gómez Gó- 

Lmez, procedente del mismo y
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cendido por Orden de 67-38 
(B. O. núíii, 9 ) /

A l Regimiento de Artillería 
Antiaérea 

Alférez de Complemento de A r
tillería, don Francisco Iturzaeta 
García Ortega, procedente del 3.9 
Ligeró y ascendido por Orden de 
6-7-38 (B. O. núm. 9).
A  disposición del General Jefe de 

la 108 División  
Teniente provisional de Artille

ría, don Ignacio Riego Fernández, 
alta del Hospital de Zaragoza, pa
ra-su destino a la Batería 14-16 de 
0.100.

A  disposición del General Jefe de 
la 55 División

Capitán de Artillería, don Sal
vador Cruz Cañero, ascendido a 
este empleo por Orden de 6-7-38 
(B  O. núm. 9), procedente de la 
Agrupación de Ceuta, para su 
destino a la Batería 24/1 Pesado 
C. 75.
A  disposición del General Jefe de 

de la 83 División
Capitán d e  Complemento de 

Artillería, don Máximo Calderón 
Pintado, procedente del 14 Ligero, 
ascendido por Orden de 30-6-38 
(B . O. núm. 3), para su destino a 
la Batería 8/15.
A  disposición del General Jefe de 

. la 54 División
Comandante de Artillería, don 

Miguel Fajardo Martell, ascendi
do por Orden de 8-7-38 ( B . “ O. 
número 10),' para su destino a la 
Agrupación de Artillería.

Comandante de Artillería, don 
Ricardo Castro Caruncho, ascen
dido por Orden de 8-7-38 (B . O. 
número 10), para su destino a la 

vAgrupación de Artillería.
A  la P. Ai. de la Comandancia 

Principal de Artillería de la 
; 152 División

r\ A lférez áe Complementó de A r
tillería, don Enrique Porras Pa
checo, procedente del 3.2 Ligero, 
ascendido por Orden de 6-7-38 
(B . O. núm. 9).
f Alférez de Artillería, don Eduar
do Mateo Lendoiro, procedente del 
15 Ligero, alta del Hospital de L a  
Coruña, destino en comisión.

A  disposición del General Jefe de 
la 20 División

% Capitán de Complemento de A r
tillería,, don José María Sánchez

Juan, procedente del 14 Ligero, as
cendido por Orden de 19-5-38 
(B. 0 ¿ núm. 577), para su destino 
al Grupo dé. Artillería del 15 Li
gero»

Capitán de Complemento de A r
tillería, don Luis Serrano San M a
tías, procedente del 14 Ligero, as
cendido por Orden de 19-5-38 
(B , O. núm. 577), para su destino 
al Grupo de Artillería del 16 Li
gero.

A  disposición del General Jefe  ; 
del Cuerpo de Ejército tíe Galicia

Alférez de Complemento de A r
tillería, don Francisco Gómez Car- 
baleido, a s c e n d i d o  p o r ' Orden 
6-7-38 (B. O. núm. 9), para su 
destino al Grupo 0.155.
A  disposición del General Jefe de 

la 4£  División
Alférez de Complemento de A r

tillería, don José Ferreiro Puig, 
procedente del 3.- Ligero, ascen
dido a este empleo por Orden de 
6-7-38 (B . O. núm. 9), para su 
destino^ al Grupo 0.100.
A l Parque Móvil Divisionario de 

la División núm. 105
Capitán de Complementó de A r

tillería don Francisco Esteva Sa- 
lom, procedente del 2.- Regimien
to Artillería Costa.
A  disposición del General Jefe de 

la 105 División
Alférez de Complemento de A r

tillería, don Julio Diez García, 
procedente dél 11 Ligero, ascendi
do por Orden de 30-6-38 (B. O. 
número 3), para su destino a la 
Batería 22/9 C. 75.
A  disposición del General Jefe de 

la 7.- División
Teniente de Artillería, don Fe

derico Grinón, procedente del 4.9 
Pesado, alta del Hospital de Se- 
govia, destino en comisión al G ru
po C. 65 del 11 Ligero.
A  disposición del General Jefe de 

la 55 División 
Teniente de Artillería don Je 

sús Gassent Bosch, procedente de 
la Comandancia Principal de A r
tillería del C. E. de Aragón, para" 
su destino al Grupo de 75/27.
*4 disposición del General Jefe de 

la 81 División .
 ̂Teniente provisional de Artille

ría, don Ricardo Esano Iglesias, 
procedente del 16 Libero, alta del 
Hospital de Ferrol, destino en co

misión al Grupo Montaña 105. 3cl: 
2.9 Montaña.
.< Alférez provisional de A rtillé? 

ría, don Félix Costa Boya, proce-» 
dente del Grupo Mixto núm. 5, 
para su destino al Grupo 75 del 
15 Ligero.

Teniente de Artillería, don Juan 
Cardona Rodríguez, procedente 
del 16 Ligero, alta del Hospital 
de Ferrol, destino en comisión al 
Grupo 75 del 15JLigert>.
A  la Comandancia de Artillería 

de la 50 División 
Capitán de Artillería, don José 

Albalate Gil, ascendido por Orden 
8-7-38 (B. O. núm. 10).

Alférez de Complemento de A r
tillería, don Francisco Calderón 
Caro, procedente del 3.9 Ligero, 
ascendido por Orden de 6-7-38 
(B. O. núm. 9).
A  ¡a P. Ai. de la Agrupación del 

Cuerpo Ejército del Turia 
Alférez de Complemento de A r

tillería, don José A. de Arce Gón* 
zález, procedente del 3.9 Ligero, 
ascendido por Orden de 6-7-38 
(B. O. núm. 9).
A  disposición del General Jefe de 

la 40 División 
Alférez provisional de Artille

ría, don José María Basagabaster,
, procedente del Grupo Mixto 3, 
para su d e s t i n o a Municiona
miento. ^

Alférez de Complemento de A r
tillería, don Rafael Escasi Corba
cho, procedente del 3.9 Ligero, 
ascendido por Orden de 6-7-38 
(B. O. núm. 9), para su destino 
a Municionamiento.

Alférez de Complemento de A r
tillería, don Leopoldo Espejo G u 
tiérrez, procedente del 3.9 Ligero, 
ascendido por Orden de 6-7-58 
(B . O. núm. 9), para su destino 
como Ayudante del Grupo C. 75. 
A  disposición del General Jefe de 

la 84 División 
Alférez de Artillería, don M i

guel Peñuelas Castillo, proceden
te del Regimiento Costa 1, alta del 
Hospital de Granada, destino en 
comisión, para su destino a M u
nicionamiento.
A  disposición del General Jefe de 

cíe la 1.- División  
Alférez de Complemento de A r

tillería, don Isidro Obrador Mont- 
seny, procedente del 3.9 Ligero, 
ascendido por Orden de 6-7-38 
(B . O. .núm. 9), para su destino 
a Municionamiento.
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A  disposición del General Jefe 
del Ejército del Norte, para su 

destino a la Columna de M uni
ciones a Lomo del Destacamenfc 

dé Enlace 
Alférez de Complemento de A r

tillería, don Pedro Montes Gue 
.rra, procedente del 3.2 Ligero, as 
cendido* a este empleo por Orden 
de 6-7-38 (B. O. núm. 9).

Alférez de Complemento de A r
tillería, don Carlos Martín de.O li
va Rey, procedente del 3.2 Ligero, 
ascendido a este empleo por O r
den de 6-7-38 (B. O. núm. 9).

Alférez de Artillería, don José 
Jiménez Castelló, procedente de !a 
Reserva General de Artillería, al
ta del Hospital.de Logroño, desti
no en comisión.

Teniente provisional de Artille
ría, don Ricardo López Franco 
Sanz, procedente del 13 Ligero i 
alta del Hospital de Patencia, des 
tino en comisión.

Alférez de Artillería, don Ricar
do Español Iglesias, procedente 
del 16 Ligero, alta del Hospital de 
Ferrol, destino en comisión. ■ 

Alférez de Complemento de A r
tillería, don Eduardo Jiménez Va- 
lera, procedente del 3.2 Ligero, as
cendido a este empleo por Orden 
de 6-7-38 (B. O. núm. 9). '
A  disposición del Coronel Jefe de 
la Reserva General de Artillería 
Alférez provisional de Artillería, 

don Agustín Camejo Segura, pro
cedente del Grupo Mixto núm. 3, 
para su destino al Tercer Gruño 
149/11 dél -11 Ligero.

Alférez de Complemento de A r
tillería don Manuel Cantero Cat- 
daldas, procedente de la Antiaérea 
de Salamanca; alta del Hospital de 
Cádiz, destino en comisión como 
Ayudante de un Grupo 155.

Comandante de Artillería don 
Francisco Alba Alvarez, ascendido 
por Orden 8-7-38 (B. O. núme
ro 10) para su destino al Grupo 
del 16 Ligero.

Capitán de Complemento de 
Artillería don Francisco Alvarez 
Gutiérrez, procedente del 4.2 Pe
sado, ascendido por Orden de 
22-6-38 (B. O. núm. 611), para su 
destino a la Segunda Batería del
4.2 Pesado.

Capitán de Complemento de 
Artillería don Antonio Garrigosa, 
procedente, del 12 Ligero, as
cendido por Orden de 19-5-38 
(B. O. núm. 577), para su destino 
a la 14 Batería del 12 Ligero. 

Alférez de Complemento de

Artillería don Enrique Domínguez 
Passier, procedente del 3.2 Lige
ro, ascendido a este empleo por 
orden de 6-7-38 (B. O. núm. 9), 
para su destino a la 16 Batería del
4.2 Pesado.

Alférez de Complemento de 
Artillería don Juan P. de la Ru
bia Aires, procedente del 3.2 l i 
gero, ascendido a este empleo por 
Orden dé 6-7-38 (B. O. número 
9), para/su destino a la 15 B.ace- 
ría del 9.2 Ligero.

Alférez provisional de Artillería 
don Carlos Quedes Morales, pro
cedente del Grupo Mixto núm. 3, 
para su destino a la 25 Batería 
del 14 Ligero.

Teniente de Artillería don Se- 
cundino Salaverri Goñi, proceden
te del 11 Ligero, alta del Hospital 
de Pamplona, destino en comisión 
al Grupo C. 77-46.2 Batería del 
11 Ligero.

Alférez de Artillería don Feli
ciano Gómez Pedreira, proceden
te del 15 Ligero, alta del Hospital 
de La Coruña, destino en * comi

sión al Grupo 0.155-14.2 Bate
ría del 15 Ligero.

Teniente retirado de Artillería 
don Fernando Sánchez Alonso, re
sidente en la 6.2 Región Militar, 
procedente de zona roja, para su 
destino al Grupo 0.100-28.2 Ba* 
tería del 16 Ligero.

Teniente de Complemento de 
Artillería don Dalmiro Valgoma 
Díaz Varela, procedente de zona 
roja y residente en la 6.2 Región 
Militar, para su destino al Grupo 
0.100-30.2 Batería del 16 Ligero*

Burgos, 26 de julio de 1938.—̂ 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz Yoldi.

Pasa destinado al Cuerpo de 
Ejército de Castilla, para el Gru* 
po Cañones 77, el Alférez de Com
plemento de Artillería, don José 
Burgos Moreno, ascendido por 
Orden 6-7-38 (B. O. núm. 9), pro
cedente del 3.2 Regimiento Ligero* 

Burgos, 26 dé julio de 1938.— . 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

A D M I N I S T R A  C I O  N 
C E N T R A L

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

S u b s e c r e t a r í a
El Reglamento para el Recono

cimiento de las Embarcaciones 
Mercantes, aprobado por R. O. de 
23 de agosto de 1909 y sus mo
dificaciones posteriores, así co
mo otras Disposiciones Ministeria
les referentes a la fijación de lí
neas de máxima carga, de acuerdo 
con el Convenio Internacional pa
ra las líneas de Carga, aprobado 
por Ley de 30 de junio de 1932, 
conceden validez en ciertos casps, 
para éfectos Oficiales en nuestro 
País, a los certificados expedidos 
por algunas Sociedades Extranje
ras de Clasificación de Buques.

En las circunstancias actuales, 
y máxime teniendo en cuenta la 
conveniencia de poseer informes 
exactos de las .condiciones -y, esta
do de. nuestra Flota Mercante, no 
tienen esas concesiones justifica
ción alguna, ya que el Gobierno 
Español dispone de los Inspecto
res de Buques, que son los fun
cionarios Oficiales facultados para 
la expedición de los certificados 
de Reconocimiento, de Disco de 
Máxima Carga y de las demás 
operaciones reglamentarias que

deben efectuarse en los Buques 
de la Marina Mercante.

En su consecuencia', dispongo: 
1.2—Queda "modificado el Re

glamento para el Reconocimiento 
de las Embarcaciones Mercantes 
vigente, en el sentido de que so* 
lamente serán válidos en España, 
a los efectos del mismo, los Cer* 
tificados expedidos por los Inspec
tores de Buques Oficiales.

2.2 Quedan derogadas las O r
denes Ministeriales que conceden 
validez Oficial en España a los 
Certificados de Franco Bordo ex
pedidos por algunas Sociedades 
Clasificadoras de Buques, y sólo 
se admitirán los Certificados ex
pedidos por los Inspectores de 
Buques Oficiales.

3.2 A fin de dar facilidades a . 
los Armadores Nacionales para 
las operaciones de reconocimteu-* 
to cuando se trate de Buques Mer* 
cantes clasificados en Sociedades 
Extranjeras, l o s  inspectores de 
Buques tomarán las disposiciones 
oportunas para que aquellas ope- 
raciones sean simultáneas con las 
exigidas por las citadas Socieda
des Clasificadoras.

Bilbao, 22 de julio de 1938.—« 
III Año Triunfal.—El Subsecreta* 
rio, Ricardo Fernández Cuevas, 
limo. Sr. Jefe del Servicio Nació* 

nal de Comunicaciones Maríti* 
mas.


